
 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: El Expediente Nº 19128 por medio del cual el Departamento Ejecutivo Municipal 
eleva Acta Acuerdo Colectivo – Acta Paritaria Municipalidad Villa Constitución -SIEM y 
CDC- FESIM, suscrita en fecha 26 de Octubre de 2023 y; 
 
CONSIDERANDO: Que, es voluntad de este Cuerpo dar curso a lo acordado por el 
Intendente de Villa Constitución Jorge Berti, el Secretario de Gobierno y Coordinación de 
Gabinete Alejandro Longo, el Secretario de Finanzas y Administración Ctdor. Nicolás 
Rubicini en representación de la Municipalidad de Villa Constitución y por la otra parte, la 
Federación de Sindicatos Municipales (FESIM) – su Secretario General: Raúl Héctor 
Rivas, el Sec. de Finanzas Sr. Oscar Roberto José, y por el Sindicato Independiente de 
Empleados Municipales y Comunales (SIEM) su Secretario Adjunto Víctor Omar Jáuregui, 
el Secretario Gremial RI Nicolás González y por el Cuerpo de Delegados Renata Rivas. 
 

Por todo ello el  
Honorable Concejo Municipal,   

Ordena: 
  
ARTÍCULO 1º: Ratificase el Acta Acuerdo Colectivo – Paritaria Local Municipalidad de 
Villa Constitución - SIEM y CDC – FESIM suscrita en fecha 26 de Octubre de 2023, la que 
da continuidad a la negociación salarial iniciada el día 26 de Febrero del corriente, en 
todos los puntos que componen la misma y que como anexo forma parte de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5278 Sala de Sesiones, 03 de noviembre de 2023.- 
 
Firmado: GONZALO CRISTINI – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 


